
RESOLUCIÓN DE G RENCIA MUNICIPAL
N"§38 :2023-MD E-GM/LC.

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARAII

Echarali. 17 de oclubre de 2023
VISTO:

El lnforme N"257-2023-SfPA0ARHH-MDE-LC. de fecha 02 de octubre de 2023, pot el cual la Abog. Fransis Nadir Mora
Montañez, Secretario Tecnico de Procedimientos Administralivos Disciplinarios de la Municipalidad Dislílal de Echarat¡, eleva el expediente
S/N de Procedimiento Adm¡nistralivo Disciplinario al Gerente Mun¡cipal, MG. Samuel Lozano ¡rejia, en calidad de má¡ima autoridad
administrativa del Sistema de Geslión de Recursos Humanos; a efecto que declare la Prescripción de Oficio de la acciófl para iniciar el
Procedimiento Adminiskativo Disciplinario;

CO SIOERA DO:

Oue, elArticulo 194 de la Constitución Polilica del Perú, modifcádo por el Articulo Único de la Ley N'30305 y concordante con el
Arliculo ll del T¡lulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgán¡cade Municipal¡dades, reconoce a las municipalidades prov¡nciales ydislr¡lales:
autonom¡a pol¡tica. económica y administrativa, en ¡os asuntos de su competencia. para ejercer actos de gob¡emo adminislralivos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

oue, la Ley N' 30057 -'Ley del Servicrc Civil', y su Reglamenlo General, aprobado medianle Decreio Supremo N" 040-2014-
PCM, ambos vigentes desde el 14 de seliembre de 2014, han éstablecido un Régimen Disciplinario único y Exclusivo para lodos los servidores
y ex servidores de los regimenes regulados bajo los Decrelos Legislativos N" 276, 728, 1057 - CAS y ia Ley N" 30057, con las exclusiones
eslablecidas en el Articulo 90' del Reglamenlo de la Ley del Servicio Civil;

Oue, con la fnalidad que las entidades públicas cuenlen con normás que precisen las reglas del rég¡men disciplinario y
procedimiento sancionador de la Ley del Servicio Civil, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, aprobó la D¡recliva N" 02-2015-
SERVIR/GPGSC, sobre el 'Regimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N'30057- Ley del Servicio Civil', medi¿nte
Resolución de Presidencia Ejeculiva N' 101-2015-SERVIR-PE de fecha 20 de marzo de 2015, y su modificaloria por Resolución de
Presidencia Eiecutiva N " 092-201 6-SERV IR-PE en lecha 21 de junio de 201 6;

Oue, bajo ese conlexto, el inicio del Procedimiento Administralivo Disciplinario observa lo establecido por elAparlado 10, numeral
10.1 de Prescr¡pción para el inicio del PAD, establecido en la oirectiva N'02-2015-SERVIR/GPGSC sobre el 'Regimen Disciplinario y

Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057' Ley del Servicio Civil', aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 101-2015-
SERVIR-PE de lecha 20 de marzo del 2015, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-§ERVIR-PE;

Que, eñ ese olden de ideas, el Articulo 94' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, concordante con el Articulo 97 numeral 1

del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N"40-2014-PCl\,4, eslablece que; "La competencia para
iniciar procedimientos administrativos disciplinarios confa los servidores civiles decae en el plazo de tres (3)años contados a parlir de la
comisión de la falta y uno (1) a parlir de tomado conocimienlo por la oficina de recursos humanos de la enlidad, o de la que haga sus veces.
La aulo dad adminislrativa resuelve en un plazo de treinla (30) dias hábiles S¡ la complejidad del procedimienlo amentase un mayor plazo,

la autoridad adminisllat¡va debe motivar deb¡damenle la dilac¡ón. En todo caso, enlre el inicio del procedimienlo administralivo disciplinario y
la emisión de la resoluc¡ón no puede lranscurrir un plazo mayor a un (1) añ0. (... )";

Asi, se liene la Resolución de Sub lntendencia de Resoluc¡ón N'299-2021-SUNAFIUIRE-CUSCo de fecha 18 de mayo de 2021,
del Expediente Sancionador N'19-2021-SUNAFIL-lRE-CUSCO, por la cual, la SUNAFIL resolvíó sancionar a la Municipalidad Disfital de
Echarati, con una multa de S/.'166, 840.00, por incumr en las infracciones descritas en el cuadro N'1 de dicha resolución, la misma que lue
nolificada a la oficlna de la Procuraduria Pública l\¡unicipal de la Municipalidad oislrital de Echarali, en fecha 19 de mayo de 2021, con
R€gisko N"1304, y la Resolución de lntendencia N'116-2021-SUNAFIUIRE CUS que fue notificada a la Oficina de Procuraduria Púbhca
l\¡unic¡pal en fecha 17 de junio de 2021, por la cualel lnlendenle Regionalde SUNAFIL Cusco, Carlos Lrzandro Zamala Torrcs, resolvÉ
declarar infundado el recurso d€ apelación inlerpuesto por la Municipalidad oistritalde Echarati, y conf¡rmó la sanción imponiendo una mulla
por Si 166, 840.00, respecto del cual, con lnforme N'225-2023-PPM-MDE/LC, el Procurador Públ¡co Municipal Abog. Percy Bárraga Piflares,

solicitó al Gerente l\y'un¡cipal CPC Percy Huallpa lverma, que se lomé las acciones adminislralivas pelinentesi

oue, en atención a ¡o anterior, el Gerente ¡,4unicipal CPC Percy Huallpa ¡.4erma, med¡ante l\4emorándum N"1770-
2022-GI\/-MDE/LC, en fecha 29 de set¡embre de 2022, d¡spuso al Jefe de la Un¡dad de Gestión de Recursos Humanos, que a
través de Secretaria Técnica de PAD, se efectúe la investigación y el desl¡nde de responsab¡lidad administrat¡va, referente a
la conducta omisivade los servidores responsables del incumplim¡ento de pago de la remuneración, el incumplim¡ento delpago
de las bonifcaciones al personalde la obra de acuerdo al rég¡men de mnstrucc¡ón c¡vil y no contar con reg¡stro de controlde
as¡slencia, asi como el ¡ncumplim¡ento con la med¡da ¡nspect¡va del requerim¡ento; hechos contenidos en la Resoluc¡ón de Sub

lntendencia de Resoluc¡ón N'299-2021-SUNAFIL/lRE-CUSC0, por la cual la SUNAFIL sanciona a la [¡un¡cipalidad Distrital
de Echarati con una multa ascendente a S/166,840.00;

oue, en ese contexto, con Memorándum N"733-2022-RWBG-UGRH-OAF-MDE/LC, el Jefe de la Unidad de Gestión
de Recursos Humanos, Abog. Richard Benios Gutiérrez, d¡spuso a la Abog. Fransis Nadi Mora Montañez, realice las acc¡ones
de precal¡l¡cación de presuntas faltas admin¡stralivas contra los funcionariosy/o servidoresque resulten responsables, resp€cto
de los hechos referidos en la Resolución de Sub lntendencia de Resoluc¡ón N"299-2021-SUNAFIUIRE-CUSCO y la Resolución de

lnlendencia N'1 16-2021 .SUNAFIUIRE CUS,
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Oue del conlenido del lnforme N"257-2023-STPAD-RRHH-IVDE-LC, se liene que os rnfraclores son Eusman Cusihuatlpa
r, en su actuación como Especialista en Planillas de la Uñidad de Recursos Humanost Richard Gilberto Núñez Santolalla e¡ su

actuación como Jele de la Unidad de Recursos Humanos e lvan Vera Huamán en su actuación como Asistenle Técnico I del proyeclo de
Creación de la Trocha Carrozable Aguas Calientes - Alto Aguas Calientes CPM Kepashialo Diskilo de Echarati - La Convención, Cusco,
resp€cto de quienes prescribió la facultad de ¡niciar la acc¡ón administrativa disc¡plinaria de la Municipalidad Distrital de Echaratii

Que, al amparo de lo dispuesto por el Aparlado 10 de la Direcliva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, 'Rq men Disciplinario y

Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057 - Ley del Seruicio Civil", que precisa que; 'De acuerdo con lo prescrito en el Articulo 97.3 del
Reglamento, corresponde a la máxima auloridad adminislrativa de la Enlidad declarar la Prescrioc¡ón de Oficio o a pedido de parle §igl
Dlazo para h¡ciar el orocediniento o para emitir la resolución o comunicac¡ón oue pone fin al PAD al seryidor o ex serv¡dor c¡vll
prs6cr¡bi6e. la Secrettria Técn¡ca eleva elercedienlE a la máxima autoridad adm¡n¡straüva de la Enüdad. ¡nderendientemente del
estado en oue se encuentre el proced¡miento. (...)": y sus funciones establecidas en el Aparlado I numerales 8.1. y 8.2 de la Direcliva N"
02-2015-SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimienlo Sa¡cionador de la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil^, la Abog. Fransis
Nadlr lVora lt¡onlañez, Secretario Técnico de Procedimientos Adminiskativos Disciplinarios de la ltlunic palidad Distrital de Echarali, eleva el
expedlente S/N que conliene el lnforme N0257'2023-STPA0-RRHH-[/DE'LC a la Gerencia l\¡unicipal, por el cual recomienda que mediante
aclo resolutivo se declare la prescripción de oficio de la acción disciplinaria de la Entidad, respeclo de los servidores responsab¡es de la
sanción impuesla por SUNAFIL a la Municipalidad Dislrilal de Echarati, con una multa por 5/166,840 00, medianle la Resolución de Sub
lnlendencia de Resolución N"299-2021-SUNAFIUIRE-CUSCO y la Resolución de lntendencia N " 1 16-2021,SUNAFlL/lRE CUS;

Que, al respeclo conviene señalar, la cila delTribunal Constilucional en la Se¡lencia recaida en elfundamenlo 3 del Exp. N'
0156-2012-PHC/TC, que precisa que; 'En senlido simrlar, en la sentencia del Caso lvcher Bronstein vs. Perú, de fecha 6 de febrero de 2001,
la Cole lnleramericana destacó que lodos los órganos que ejerzan lunciones de naturaleza mateÍialmente jurisdiccional, sean penales o no,

tienen eldeberde adoptar decisiones juslas basadas en el respeto pleno a las garantias deldebido proceso establecidas en elArticulo 8 de
La Convención Americana; ello debido a que las sancrones administrativas, disciplinarias o de naturaleza análoga son, como las penales,

unaexpresión delpoder punitivo del Eslado y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la de éstas (Cfr. Corte lDH. Caso López Mendoza
vs Venezuela, sentencia del 1 de sepliembre de 201 1 ) De modo que, cualquiera sea la acluación u om isión de los órg anos estalales o
parliculares dentro de un proceso o procedimiento sea jurisdiccional, adminislralivo sancionatoío, corporativo o parlamentaÍio, se debe
respelar el derecho al debido prcceso E n la senlencia del Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá de fecha 2 de febrero de 2001 , la Corte
lnleramericana enfalizó el respeto deldebido proceso en sede adminislrativa sancionatoria, alprecisar que'no puede la administración diclar
actos adminislrativos sancionatorios sin olorgar a los sancionados la garant¡a del deb¡do proceso', por cuaoto 'Es un derecho humano el
obtener todas las garant¡as que permilan alcanzar decisiones ¡uslas, no eslando la administración excluida decumplir con este debe¿;

Que, en esa linea, el fribunal Constitucional en su sentencia recaida en el Exp N' 1805-2005-HC/TC, fundamento juridico 6 y
7, deline a'6 La Prescripción, desde un punto de vista general, como la inslitución juridica medianle la cual, por el lranscurso del tiempo, la
persona adq uierc derechos o se libera de oblig acio¡es ( .) 7. Esdeci, quemedianlela prescripción se limila la potestad puniliva delEstado,
dado que se extingue la posibilidad de invesligar un hecho criminal y, con é1, la responsabilidad delsupueslo autor o aulores del mismo';

Que, siendo ello asi, conforme lo d¡spone el lnc. 3 del Aliculo 97 del Reglamento General de la Ley No 30057 - Ley del Servicio
Civil, aprobado medianle el Decrelo Supremo No 040-2014-PC[¡i la prescripción será declarada por el Tilular de la Entidad de oficio, sin
perjuicio de la responsabilidad administrativa corespondienle;

Que, conforme a lo d¡spueslo por el lercer páralo del Apartado 10 de la Di¡ectiva N" 02'2015-SERVIR/GPGSC,'Regimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil', la máxima autor¡dad adminislraliva dispone el inicio
de las acciones de responsabil¡dad para identificar las causas de la ina{¡ión adm¡nislrativa que originaron la prescripcaón de la acción
adminislrativai

Que, el Tilular de la Entidad, máx¡ma auloridad adminislraliva, para efeclos del Sislema Adminisirativo de Gestión de Recursos
Humanos, en los gobiernos locales es el Gerenle l\,,lunicipal, conlorme lo dispone el Arliculo lV del Titulo Preliminar del Reglamento General

de la Ley del Servicio C¡v¡|, aprobado medianle Decreto Supremo N' 040-2014-PClt¡;
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Que, conlorme a lo anterior, la Secrelarla lécnica de Procedimientos Adminislrativos oisciplinanos, Abog. Fransis Nadrr l\¡ora
Monlañez, mediante lnforme N'257-2023-STPA0-RRHH-[¡DE-LC. de fecha 2 de octubre 2023, establece que en elexpedienle PAD maleria
de análisis corresponde declarar la prescnpción ext¡nlivacorta de 1 año de lafacultad para eliniciode la acción disciptinaria, en consideración
a que la Unidad de Recursos Humanos lomó conocimiento de los hechos en fecha 14 de diciembre de 2020, alasistir al acto de comparecencia
citada por SUNAFIL, en consecuencia el plazo para el inicio del Procedimiento Administralivo Oisciplinario expuó el 21 de diciembre de 2021.
conforme sigue:
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Por las considetaciones expueslas, en uso de las alÍibuciones conferidas por el Aliculo Primero de la Resolución de Alcaldia
N'246-2023-A]\lDE/LC, por la cualse me designa como Gerenle Municipal de la l\.lunicipalidad Dist lal de Echarati y elArticulo lV det Tituto
Preliminar del Regiamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decrelo Supremo N" 040-2014-pClV

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR la PRESCRIPCIÓI{ DE OFICIO de la acción administrativa disciptina a para iniciaf et Procedimiento
Administrativo Disciplinario respeclo del servidor Eusman Cusihuallpa Salazar en su actuación como Especialista en Planillas de la Unidad
de Recursos Humanos: Richard Gilberto Núñez Santolalla en su acluación como Jefe d€ la Unidad de Recursos Hlmanos: e lvan Vera
Huamán en su acluación como Asistente Técnico I del proyeclo de Creación de la Trocha Carozable Aguas Calientes - Alto Aguas Calientes
CPM Kepashialo Dislrito de Echarati- La Convención- Cusco, conforme al sustento que formula la Abog. Fransis Nadir Mora l\¡ontañez,
Secretario fécnico de Procedimientos Adminislrativos oisciplinarios de la Municipalidad Distntal de Echarati, mediante el loforme N'257-
2023.STPAD.RRHH.I\4DE/LC,

ARTíCUIO SEGUNOO,- DISPONER, alJefe de la Unidad de Gestón de Recu§os Humanos, que a través de la secfetaria Técnica de PAD se
eleclúe eldeslinde de responsabilidad admin¡strat¡va en conlra de los servidores que resulten responsables de la inacc¡ón adm¡nistrativa, quedio
lugar a la prescripción declarada, respecto de los hechos y los presuntos responsables comprendidos en el expedienle S/N que contiene el
lnforme N"257,2023-STPA0-RRHH-l\¡DE-LC

ARTICUL0 TERCERO..DISPONER la custodia y archivo del expedienle, detallado en los considerandos de la presenle Resolución, a la
Secretaria Técnica de Procedimientos Adminislralivos Disciplinaíos.

ARTICUL0 CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de lnformálica y Sistemalización de Procesos, la publicación de ta presente Resotución en
el porlalinslitucionalweb de la Enl¡dad

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.

MUNIIlIPAI¡DAO tcHAaAflS T8¡T
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